
It: !,r ti tn:

Dirección Nacional de Aduanas

O/D No, 21/2014.
ReJ:,: Prccedimiento de liquidación de la rcte ción coftespo diente al 3er Fondo de
Fina ciamiento J, Recomposición de la Actividad Arrocéra (FFLM)

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo" 31 de ma¡zo de 2014.
VISTO: la necesidad de instrumentar ul1 mecanismo de cob¡o de la ¡etención conespoldiente
al 3er FFRAA; y a solicitud de1 Miristerio de Ganadería Agricultura y Pesca, en coordinación
con el Ministe.io de Econonía y Finanzas y e1 Banco Republica del Uruguay.

RESULTANDO: I) a 1o establecido en el Art.6 del Decreto 42312013 de 1'echa 19 de
diciemb¡e de 2013. por el cual se fija en un 27o la retención qeada en el Ar| 2 de la Ley
17.663, del 11 dejulio de 2003, en su redacción dada por el Art. 167 de la l€y No. 19.149 de
l'echa 24 de octubrc d(- 2013.

II) que la piecitada retención se hará efectiva a partir del 01 de ab¡il del
2014, la que será aplicable sobre el Valor FOB dei total de exportaciones de aüoz en
cualquier grado de elaboración (incluido arroz cásca¡a) y sus de vados.

III) a 10 establecido en el A¡t.10 del Decrefo 423/2013 y su trodificación
establecida por el Art. 2 del Decreto 7512014 de fecha 26 de ma¡zo de 2014, por el cual la
Di¡ección Nacional de Aduanas no aprobará el Documento U¡uco Aduanero de Exporlación,
ni permitirá que se cursen expoftaciones sin constatar que el exportador haya abonado la
retención correspondiente en la cuenta MGAP/FFRAA cuya apertr¡ra se ha dispuesto en el
BROU.

CONSIDERANDO: I) la solicitud por pafte del Ministerio de Ganadería Agricultua y Pesca
por Expediente GEx 20141792 - Ministedo de Ganadería, Agricultura y Pesca Ref:
Códigos Arancelario s FFR-AA III.

ATENTO: a 1o dispuesto en los Art. 1 y 2 del Dec¡eto Ley 15.691 de 7 de diciemb¡e de
1984, Ley 13.318 de 28 de diciembre de 1964 en sus A¡t.268 y269,y a las facultades
conferidas por el Decrcto 20412073 de 29 de julio de 2013, al Decreto 423/2013 de fecha 19
de dicienbrc de 2013 y al Dec¡eto 7512014 de fecha 26 de maüo de 2014.

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

l), ModiIíqüese el procedimiellto de DUA Digital Expoftaciones, puesto en vigencia por la
O¡den del Día 96/2012 de fecha 13 de diciembre de 2012, inco¡porando el Caso Especial
"Procedimiento de liquidación de la ¡etención FFR-A.{", que se establece como Anexo
Adjunto y forma parte de 1a presente resolución.
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2").La presente ¡esolución ent¡a¡á en vigencia para los DUA de exportación numemdos a
partil del 01 de abril de 2014.

3"). Dese en Orden del Día y por la Asesoría de ComurlicacióÍ I¡stitucional insértese en la
página WEB del Organismo, quien asimismo comunica¡á la prcsente al Ministe¡io de
Ganadería, Agricultura y Pesca.
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